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PROVINCIA DEL CHACO
ISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGfA 7 497

RESISTENCIA,

TO:

La Ley de Educación Naóional No 26.206, La Ley de Educación provincial

No 6691, La Ley de Educación Superior No 24.521 y las Resoluciones del Consejo

Federal de Educación No 24107;73tQ8;74108; 83/09 y lSBBll2; y

SIDERANDO:

17 D lC 2ú,

Que el articulo 71 de la Ley de Educación Nacional establece que la

ión docente t¡ene la f¡nalidad de preparar dodentes con capacidad de enseñar,

r y transmitir los valores necesarios de las personas, para el desarrollo Nacional y

slrucción de una sociedad más justa;

Que el artículo 74 de la misma Ley determina que el Ministerio de

Q, Ciencia y Tecnologfa y el Consejo Federal de Educación acorderán las

y los planes de la formación docente inicial, como asimismo los lineamientos
,la organización y administración del sistema y los parámetros de calidad que

n los diseños curriculares;

Que el lnstituto Nacional de Formación Docénte, creado por la citada

.206, es el organismo regulador a nivel Nacional de la Formación docente del pals,

entre sus funciones el desarrotlo de polfticas y lineamientos básicos cuniculares de

ación docente inicial y continua;

Que el Consejo Federal de Educación emite la Resolución No 24t07

ba el documento 'Lineamiéntos curriculares Nacionales para la Formáción

lnicial", que en su Anexo I establece las pautas para la organización curricular;

Que el artfculo 22 de la Ley de Educación provincial establece que El
provincial es el responsable de la planificación, organización, supervisión,

y financiación del Sistema Educativo provincial, de conform¡dad con lo
ado por las leyes Nacionales y normativas concordantes;

Que la formación docente en Teatro apunta a la transformación de
y concepciones instaladas en las escuelas, ligadas a considerar al Teatro como

escenificación de un texto literario, aplicable solo a los actos escolares, ignorando

relativas a la acción dramática, la materialización de la puesta, la producción o
de una poética determinada o un discurso estético;

Que en este marco se propone la formación de un docente que
y comprenda al hecho artlstico como parte de la cultura -de manera global y

y de un fenómeno estét¡co, art[stico y cultural;

Que es politica' de este Ministerio' definir los Lineami'entos

s Jurisdiccionales, de la formación docente a partir del principio básico de
tarea educativa.desde su complejidad;

Que en atenc¡ón a los tres n¡veles de concreción del currfculo:
Jurisdiccional e lnstitucional, este Ministerio, a través de la Dirección de
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EL MINISTRO DE EDUCACION, CULTURA, C|ENCIA y TEoNOLOGIA

RESUELVE:

GULO 1o: APROBAR, el Diseño Curricular JurisdicClonal para
la Formación inicial correspondiente a la Carera Rrofesorado de

ón Superior en teatro que forma parte de¡ Anexo I de la prese
ULO 20: DISPONER, que el tftulo a.otorgar será de .profesor 

d
Superior en Teatro..

CULO 30: ESTABLECER que el documento precedente será de aplicación en
los lnstitutos de Formación Docente de la provincia del Chaco,

ULO 4o: REG¡STRAR, comunicar y archivar.
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frducación 
superior, diseña y desarrola er pran de Formación provinciar, a partir de ros

Sineamientos Curriculares Nacionales;t
I Oue a tal efecto se conforma el Equipo Junsdiccional

funicular, 
¡ntegrado por espec¡aristas der campo de ra Formación Generar, campo de ra

lFomación 
Especffica y Campo de las práct¡ca profesional, responsables de la

felaboración 
der Diseño curricurar 'Jur¡sdicc¡onar de Forriración Docente para er

frofesorado de Educación Superior en Teatro;
I
I oue se han rearizado distintas instancias de consurta institucionar con
pa establecimientos de Niver superior dependientes do este Ministerio que ofrecen ra
prrera del Profesorado de Teatro y ras diferentes Direcciones Educativas de este
Jnlnisterio:

I ; Que el Diseño curficurar mencionado cuenta con un informe técnico
pvorable de la Coordinación de Desarrollo Curricular del lnstituto Nacional de Formación

[ór.nt", 
dependiente det Ministerio de Educación de ta Nación;
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